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ARtlOULO DÉ OFICIO

8. Mi la Rema (Q. D. 6-.) y su Real familia continúan 
ift hóVédad en sti iftipóftatitti salud.

MINISTERIO DE U GOBERNACION;
RíAL bHCHETO.

En atención á lo que de acuerdo del Consejo de Mi
nistres me ha expuesto el de la Gobernación, vengo en 
mandar que hasta tanto se publique la nueva ley de MííU 
cid nacional se observe lo siguiente^

Artículo I ? Se suspende el alistamiento Forzoso para 
servir en la Milicia nacional.

Art. 2? Los Ayuntamientos continuarán admitiendo 
á los individuos que voluntariamente quieran inscribir
se en la Milicia nacional siempre que reUnán las Circuns
tancias señaladas Un la Ordena tiZá y disposiciones Vigentes 
y paguen ademas alguna Cantidad pot Contribución di
recta ó sean hijos del qUU la ptigiie;

Art; 3.11 Los que actualmente se hallan inscritos co
mo voluntarios en la Milicia nacional continuarán per
teneciendo á ella; aunque no reunan las circunstancias 
señaladas en el artículo anterior;

Arh -i?. Las Diputaciones prOvincLles Conocerán de 
los recursos que se les dirijan contra las resoluciones to
madas por los A y Untamientos sobre lodos IOS asühtos rela
tivos á la Milicia nacional. Las determinaciones délas 
Diputaciones provinciales serán ejecutorias; quedando á 
salvo el derecho á los que se consideren agraviados pa
ta acudir al Gobierno, quien conocerá sobre estos recur
sos Cuando aquellas determinaciones sean contrarias á las 
leyes y dispOsíones vigentes.

Art; 5/ Se suspende la imposición v cobranza dé Id 
cuota de 5 á 50 rs. vn. mensuales á los exceptuados del 
servicio de lá Milicia nacional. Fti los pueblos dónde lOs 
Ayuntamientos hubieren Coiilraido obligaciones solemnes 
para atender a los gastos déla Milicia nacional, contando 
con los productos del referido impuesto, continuará esté 
exigiéndose el tiempo necesario para cubrir la obli mciori 
contraída- pero en todo caso cesará de exigirse en lía del

présente año, cuidando los Ayuntamientos <fó incluir Urt 
el presupuesto municipal délos sucesivos la láutidad ne
cesaria para atender á aquellos gastos-,

Art. 6.4 La facultad de excluir de las filas dé la Mi
licia nacional á los que no in«piren completa confianza, 
concedida por decreto délas Cortes de 16 de noviembre 
dé 1836; Corresponde al Gobierno V a los GobérnadorÓs 
de provincia Cómo delegados suyos cuándo sea por moti
vos políticos, y a los Consejos dé subordinación y disci
plina éii los demás Casos.

Dado en Aranjuez á 3 dé jimio del8554 —Está rubri
cado de la Réál mano.—El Ministró dé la Gobernación 
Francisco Santa Grüi.

Y á fin de qué él árt. 6.4 del preinserto Real decreto 
pueda tener pronto y hécésário cumplimiento, lós Sres. 
Alcaldes me remitirán lista nominal por totop filas Vólá’i- 
íándn su fuerza; indicando al margen de los íiidiVidós, 
aquellos que por su conducta política no deban corres
ponder á tan benemérito cuerpo; oyendo al electo la Ca
lificación de los c-ápiianes y mas personas qué por sus 
antecedentes y compromisos con la noble causa dé la li - 
berlhd quieran ilustrar él concepto qíre merézCan los que" 
hayan de ser lachados á la manera que queda referido.

Burgos 6 de junio de 1855;—Bedro Julián Espáfiz4

DESPACHOS TELEGRÁFICOS

Tres dé jühíó de 1'855 á las 10 y Éo minutos de la no
che.—El Gobernador dé Zaragoza al Élcnio; Sr. Miriis- 
iró dé lo Gobernación. El cabecilla Nicolás, jefe dé una 
páftula fáccibsá qtie í'écofría los püebíus dé la izquier
da dé! EbrO; há Caído en poder de |bs nacionales de la 
Almoldá; y su facción ha sido deshecha, quedando dos 
prisioneros. Esté hefóieO heCbó de ahnüs ha sido realiza
do por Nacionales armádOs con escopetasj á pesar dé esto 
lidh salido ál CámpO, y batí luchado cuerpo á cuerpo con 
IdS rebeldes.—El géheral estaba ayer én AÍcañíz; y se-un 
manifiesta hoy debía presentársele el cabecilla Mora con 
sü párlida.—Los pueblos rebosan de entusiasmo y no 
Omiten ningún Sacrificio =¿=EI Gobiérho lia dado á cou- 
teslacioh Siguiente:

El Ministró de la Gobernación 
ál Gobernador de Zaragoza.

Madrid 3 dé judió de 1855 á las once y media de la



ce*nci:L pHii-ti'ZSibj» 
l(> .y "ijliniw z..;i u-, «.’•«..« - •••■' o 7 ■ . v
los. ini>mós. Sanios Padres ;ya en el'areá Xie vti>c. 
fri;niw' pui iii<uici,n' o<«n«« j —..•••• --.........
en aí|iii‘11a ^escída qtre Jacob vró llegar desdein
Y por cuyos eseaioiii:> miui.ih 3 u.ij.m.......... •- .. - v v
ra respiaTidécia el-Seño^ ya en áquetla zarza N[U.»‘-vtx> íhhses eo■lugar'b l 
arder por todas partes y no ; 
las;cr.iig¡eúíes llanias, ..si.-.--, 
éxpugnablépara el enemigó", 
d urdir

Hiinc eximium, singulflremque Virgiíns iriuir.plíiim, 'órceiientissilnñmflm' i 
ilinocentiam, puntalear,-sanclilatení, ejusqiie -áb.áuíñi pecciUi labe inlegz'i j 
lateui, alque ineffabilem etEk'SÜuni -cxn-nhim graiiannn, viríutuin, ac />riy¡- 
íegíórum copíam, él magniludiiiem Ídem tiatres vider.unt tnm ■ in arca illa; 
Noe qwB divinilus-eóuétituta é'conimuni lolittS mundi naufragio plañe Salva 
el incolumis evasil; rain lin sealladliq-qiram de- Ierra ad cfeluni qsque.per- 
tinnere vidil Jacob,-cuyos debant,;Cuyusque -veriici 'ipse inidtebalur Doyii- 
líuS" "tilín in tubo illa, quém-in tocó-sáueto Móyses-mmlique arderé, ac in- 
ter crepitantes ignis flammas ihmi jam combinó aul q.iciuram vel míniiniini 
pati, sed pulcbre virescere ac ilorescere conspéxii; tnm in illa inexpugna- 
bili larri á facie inimici, éxqua mille dypei pendeill, onínisquebrinalura for- 
lium' tum i:n liarlo-ilto concluso, qui nfcwil violari, meque corriimpi.iillis in-' 
sidiartv.n fraudibusv Tum in corusca -illa Dei.chilate, cuyos fundamenta in 
monlibus sanetis; tnm in . augustissimo illo;Dei. leniptó,'quotl diviiiis'rcfui-’ 
gens splendoribtfs ¡plerium ésl gloria Dóihiiír; tum in allis ejusdém generis" 
omuino plurimis, quibus excelsiuntieipavic digmiiatem, ejusque illibatam in-

Equidem Paires, F.cclesiae'qiic' Scriptorcs coéle-sl-ibns -edncli eioqniis nib¡ 
anfiquins habilite, qñaní in libris ad explicandas Scripliir.is, • vimlieand:. 
dogmala, erudieudosqne ifideíi'S •elucubralis stunnian Virgin is saiicjila'.pái,. 
digiiitalem, alque ab ouiiii peccali labe ruUigrital-'m, i-jii sqq ;. ¡i,r®|!».r:«m, <i, 
lelcrrimo htimani generis luiste vietoriani nuil lis nririsque nrmli.s cerfa'ihií 
prsedicar* alque eíferre. Quapropliv eriarraritr-e verba,-qifri; is Deus piytpa- 
rala remivandis iiiorialibiis --su® p.iet.atis remedia inler ¡psa.,mntidi primor 
dia prmiuiilianset xleéeíivotis serpeiitis'-rétiidil aínlaciain, el;. úosiri generis; 
spem mitifice erexil ¡mpitqlli clmmieitins pon.-rm ihlef 16' ei imulicrempse-, 
men liiuin el semen illius» docuere, divino buc oráculo clare aperleqib,. 
pratmoslraluni fuisse misericordeni ibmiiani ¿geiieris Bedeaiptoi eni, scilieeí 
Unigenilnui Del Eilimu Chislum Jesinn, ac desigualam be.aissimam ejus M - 
treni Virginem Mariaín, ac simul ipsíssimas nti iu-que eolÁí'a diaboliim ini 
mitilias insigniler axpiiessos. Quocirca sicul Crislus l)V: hominiimqué me 
dialor humana assmupla nalma dehms qiuid-ndyeMiistios cTal.elñrqgrapmn 
decndi, illud crnei irHiuiphaipr .aiíixit, sic «inrtisinia Virgó átcfísshíó, <’ 
indisolubili vinculo cum lio conjuncla una cum jilo, ;»l, per Hijn semjplet.- 
nas contra veiienosum serpentein intnín iiias irxeiccns, ac de ipso. pleiiissin, 
iridmphaus illius capul immaculato pede Conlrivíl,

noche.-■ óv um - — -"r-’ <<•,•
de las diez y yeinte y cinco miníilos de esta noche, parüci- 
deíl pueblo deGAhiio¡daPs“M. me manda prevenir á V.¿ clandAd^y-peévio^í detenido exirmen 

que en su Real nombre-se den ias^racias a losdefes-e in
dividuos de tan benemérita fuerza ciudadana; y al tras
mitir á V. S. ios sentimientos del distinguido apiecso con 
que la Reina ha aeogido este importante servicio,-me ca
be la satisfacción de asegurar a V. S. el recotiocimietito 
del Gobierno, en cuyo nombre le «ncargo tenga presente 
á los Nacionales de.-Álmonda al dirigir lasiprepuestas ue 
gracias que sede tienen pedidas. - • .

Girciilar ,núm. 180.
En el Boletín deí -sábado 2 del corriente nám." 66, se 

halla inserta una.. Real.órdeu del .Ministerio.de Hacienda, 
por ía que se manifiesta á los Ayuntamientos de esta,pro
vincia que estudien con détenimienlo é imparcialidad Va 
inversión *

El re quidem vera haiic de Immaculala bcalitsime Virginia Co.uceplione 
doclriiíam quólid’ie mugís grariosiuuC :Eeclesi$ seusu, niagislerio, sludio, 
seienli-1 ac sapienlia -taui splemlide vxplitulaiu, deéla.i-.itam, ■ cuufii msiam, 
el apud ’oinues, caltwliei. .oubis-qiApuli^, ac: ualioues-mii-aiidjim .iu ■ nimlum 
propagalam, in ¡[tealEcelesia seiiíper exliiisse vcluli a majorilms accetam , 
ac nivélala; doctrina: i-baT-afilere insigniiam iltoslria veneranda: anliq'uiuiis 
EccltísiaeOr icn taliS" el OcerdetiUrliS’ ¡noli uní en la-y alidissíiaia- les laura r.

Cristi etiiin Eccicsla-sédula’depositoriTm «aptfd se dogmatum cusios el vin- 
dex uihil in bis unquam permuUtl, nihil ruiweft, niiiíi add'il. siul oiiini in- 
duslria velera (ideH'-er sapienlirnpte Iraclando si qua anliquitns infórmala 
sm'il, el Pntrum lides sevil, il-a limare, ex^oiire-fitiidei, ul prisca illa ifliles-. 
lis d’oetrinae dogmala accipianl evidentiam, liicrni, ilisiiuciionem, sed retí- 
lii-anl plcniludinem, .integrílalein, .pr<q>ieíale«i, ac in sup Unluni ..genere 
crescaut/in eodem-teilicel dogníale, eodeta sehsu, eifilemque seiilemia.

ilustres monumentos de la- veneranda aiitignqdad de la iglesia .Oriental 
v Occidental ati-siigiian-dedi! 'trias válida" Slierté, ser rosa t'ieila ¡fue ha CflS- 
iido siiuame en Irélglésia como recibida por nuestros mayores y revestida 
.leí caráciei-ide .doctrina ‘Weláda la de la Inmaculada •■Concepción -de ladrauia 
Viri-eu, cada dia nns, eini el 'gravisiiuo .coilseiilriaieulo, .ma^istenfo, estudia, 
cieMiaysalHdümaU^dihgfi^íi.'MTr^dil^e^rtkv*
gada de <eu nrodo admwable-enwe tmrós los- puelilo»;; imcmifes del -orbe cs- 
U<!hm¡w la Iglesia d.t J.-sncrlslo.yígnardadofa- y 'prbtectora/diligenle de'los 
dmíir.as'üet-osiladns' en ella', nmnrn allera nadá-dj úlisminnye ni anade. CU' 
ellos sino que iralaiído con el niavor cuidado diel -y -eabiamcele los aúll
enos, cu e reerbieron .forma inconiplela en fus primitivos uelupoS-y que linio 
cíbrer la fe-de-lbs Saírlos-Padres. cuida dé imarios -y -per'fL'CCmiidflos do 
modo que aq.ie’los primeriasíd">git!a< de lli d-Mlrina c.:leslial_ reciban eviden
cia, luz v dolincie.n, v. retengan la^lenirad la-jnl^ridmby la .propiedad-, 
y crezciiu eiÓlameiúe mí Sil 'pr.ípib genm-a, eS’i svber, en el mismo dogma, 
en su iuís-hio sen litio, en su inisina senretteiu. , - .

Y cu" tifecio hiSí'Undr.cs-v léeriteros.de lii lg.lesm, versadas cu las sagradas 
lelrifs nada nnbu'mrcón'iiias prefermíeiü (m tos‘Ttb1'»s que compusieron

,s, defender los-al o grifas é liusltoir » los fieles, cor 
á rorlia ?de niue-has y admirables maneras, la suy 
su ñxeifcion de l-oda maneh.rde _p ‘Cilllo-y áqiiellÁ

-Se ha recibido el despacho telegráfico de V. S. dádo prevenrr á losUyaníl^htentos-y Júrilas<de Benéfieen- 
' ~ c¡a fíela provincia: , , ; t; ,

|-"Que coi den delUaiiifestar a este (jobierncficonst-oda 
t ¿_ ,L . 1 . ' * la ci-

tada lvear'órden, lo que convenga á sus Tespéctiyosi inte - 
■reses, respecto ó la colocación.que han de dar á les-.pro
ductos de Mientas de Tos bienes -4esa#m)rtiaa*fle8.
^•°^*(^s TcÍGridos se*™

parado los'ídenes que córresporttien^á propios,ta-beneíi- 
cencia é instrucción pública elci siijetos á la desamorti
zación que-previenéda ley de 1de mayoÑibümo.

Y 3.° Q-ue,■■siendo la voluntad deS. -M. el qtre cuanto 
antes-se lleve á efecto medida lqi! .beneficiosa uára iospue- 
blos, se a¡)resureir estes á ■ man‘dar:;las< referidas ^noticias, 

■sin perjuicio de r-fSexiottar deteiiidaesente,-y-acompafián- 
dose de personas entendidas; acerca TleTa^eir-yiflias 

kuLil! inversión puedes convenga (lar á dichixs Íoudos.-Bur- 
7 '/ . 'i , ii. <r<vs 5 de l'855.‘^l^l,F-d*jtili®ir Epiparíé,..

inversión que deban darm los fondos procedentes de los h » 
bienes de desamortización. En su consecuencia he acor-|

- ConúnuOTion de la ¡leal orden del -3hir¡6ierio de«Graciary Justicia, aire la BuU:;de='la I»inaculdda ,

pai-a Pxpli.-Iir Sns ésferituras, il<-fcu.h‘r los alug-ufas e «uslrwr ■.» los boles, <1)7 
mo el mro.lirar.v-exponer: á iMirlia ále unidlas y mhnirables inaueras, la.su- 
uia saiilitínWi ríé'la Virgen, -su üíencim. lie luda maneli.i de p mado y aquella 
.0 ddrmsa vietiií'ia coutrifd-ertiti euemigu dérgúimro -humano. I or cuya ra- 
«ni al recordar l:is p:da!>ta.sx-<.n l;,s cuales Di,os, auunciaudonuilimp.ai aiueu- 
ie en el nriu. ipio misiiio del mundo fias remedios qire su divina piedad le
da preparados para rmiovar los iiinrlales. l eprimi'ó la audacia1de la-Serpiim- 
te' engañadora - v iteorHí maravillosamimte nueslra esperaiíza diejeudi): 
.pondré eiminis.ítutes.eUire ;tí-5 b; muger,-e.ql.r.e lu tímieule "y su simiente;» 
■nseiúirou quí; pmr usts.díéinibertíéulo’sc antínciaba clarayy abiertamente 61 
ledentor del- géneToÚiiiimnio-JÍ'simrislo Hijo íinieo de Dios, y se designaba 

r su bienaventurada Madre Ia-Virgeu;)Jana, y.jqntameule las.qirop.ias expre- 
. ts enemistarles de ambos co.ilra el espi'rilu mlernal. tor lamo, asi ramo 
esneristo, inediadbf (Aire Dios-y ftís •;i!umbres,lvisi.ieudi> la l-umatia-earue, 
mrró las palabras -del propii: decreto, que eran. cuiMrartos a nosotros j U> 
irn inuufanle en. la Cru-z; asj la Saniiáima 'Virgen ligadaá Eicon fucile 6 
ii lisoliibiü'iázir; rjercieirdirjinrtii'Hiéule-'con El-y -por E- sus eb'flras erneni • 
.liles emítr.i la Sorpieule venenosa ,3y ti ¡uníando'eorriplelísiumm -ule de cli.r, 
■o icnlcó - mí .-cabeza c'oil el pié mmaeula'do. _ . .

Este mismo preélaTO V singular iriuufo de la Virgen y- =11 'excé'entc in>- 
ce'néi t. pureza v Sanfidáiíi sir exem'ioü de lu la mancirr vle pecado y ¿rVfiiiil, 
lo ,v qraniij-za líeTotias -las« ^ftías^ifJmtes ;V pN.vitegTOS^e;esliales,‘viei. u 
iosanisniós Sanios Padres -va en el'area’.te Ni>e; iftiercoa'tifmda por el Alt - 
simo permaneció Aína v salva en'!e,l eommrnaufragio de.todi: ei mmeto, ya 
en aquella escala que Jacob vi’ó llegar d.esde.la tierra «ijusla'ei Wismo tiyio, 
y por euvos escalones subían y balaban los Ángeles iie tiros, y -enr cuya a u

.i,b ¡ibrasarse ni. <1 esl r oírse ó;per'ecer riada, entre 
.sino.robus.lecer.se:y florecer; ya, en aquella tdrre tn- 

expugnauic para e. enemigo, de la cual p 'ndéii mil escwtos'y UotiaUa arma
dura- de los fuertes*-ya en aquel bueflo cerrado que »¡o puede 7‘9^ "* 
corromperse pdr ningún engaño ó asechanza; ya co aquella rasp an ev l 
Ciudád'de Dios euvos fundameiirás arranca-ii He nrontes Santos; ya-en aquel 
augusto templo de ‘tiros que brillaiido con divines resplandores esta lleno ue 
fít £teria dcLSegor;>.ya eicoiros mudros objetes -Uél •inismo,geiicre,eon tos 

Ministerio.de
ros.de


iioPe'h'tiafn, ut íúiÚi nnqtiiini nievo obnoxiaiu s:; :i cti Lat ein insignilcr príenun- 
cialaTn Ttrisse Paires Irádidenml.

Ail Wic uúi'fmh'in divinorum ..mnnermn yíliiti. summum,- originalemque 
Virefofo "-<h--<|<u. •n.n-us csl feusj imegrimlem íb-scnb.mdani udem 1 rophe- 
t-,rnm mitm-em.-x ehéfiíia non a.ii.-i ipsatli .-.ugiislmil Vrrgniem concelehrt- 
runt uC -mi colfimhain 'mumlam, el. sanelaín J rnsalenv, el excelsam-Peí 
ibromlnL Vl a-frW samldical-mnis el dojnnrn, quaiti s.bi ¡cteriiaje.hhcavtl- 
Satiieririlk ei 'Régihmfrílñiii^'ifi^ ll'éiicRs 'afflncnsx-él infiixd'stipy r TJMefctum. 

,Ki'inm i-x ’wrti Aríksiíui.pKnliv.ii óinnino peifecta, sjp-fii.iisa.ac peiulus cara. 
Den, el nulo tin'q'ham iabis nshvb macúlala. Cuín vero ipsi .Paires, Eepl.esiá 
■que Sci'ipWri’S animo menleqríe repnlarenl, heatissiuiaifi Mrgiiiimi ah Au- 
celo (iabrhle"subliini'ssifnain ¡>ei Matris digmlalein ei ntiulianlt1, ipsius Hri. 
in-miiu-'vi jussu alia pleirnm !fujsse:Hi!mmpalmn,;.deéif<y:tiút luye yj.ngqlar¡-, 
s'oii níiiiqne talfi'iali'oii'Ci niiinq’tia'ni Hilas aiiiltia osieudi, uéipaíam -fu'issti oni- 

‘liitüu diVina'ríiiíi gratiaruUi si-di-hi-, 'oiirhibnsqiie diviiii Spiritús .charísmalihus; 
iidiuitum pTope líu-Kaimun, abjs'sii'iliifiie.iiiexhaiisiani, adu'O ni numi[.tiám ina-; 
|,alu lo • biioxia-, el ‘una cuín Filio' qe-'rpeimti íierimiiclionis paiTic -|>s a.b Eh- 
SaRelh divino ¡lela Splri'lu n'ñd'ire íncrne'rit: benedicta Tu tn'lér ulüliéres, e- 
-bi-uedictus fructiis- veiil-rís tui.

lüiic non luerihinla ftimirs, qtiflró tihhéofs éorifft lem séniénlia, gloriosissi- 
inain Virgini-m, eu-i ferít magna, -.qni boleos i-rí-, 'éa, i-sili-slium (minia doiio- 
rum vi. va gr- liteiph-lM.iVflii'iiK*-, léa'q'Ueinn.ocenif a ("m'ií-liisSe, qik'i Veluli iuefia-i 
WleTl'ei iniraétiturn, í miii'O nínninm Wiíraciírbriim "aipe'x. ‘ai: iligil i l)éiifl:Hé'r¡ 
■f-xl'ilCÍ'it el ad lliHnn tpsefn T''i"O.'i'-lti'r>íre crealte.iiaiiirSlv.qfiam proXime necea 
deiís Omnibus, qiia hu'iíiá'nis-, 'q'ña angel'ii'is pr.'tii-miiis eelsiór evasei il, Al- 
‘que iewco ad origina'imli Dti'i Genitricis '¡nnn'ééniiaUi-, jdsiiliaiínp'ré V'íitl.i'c.in-: 
llalli, mm'lvi-m modo cuín HeVa "ádfiuc virginc-. nilhue ínimcenié, .idhúe in-i 
'Coi’i'<tp!l.a!,;'Cl íiondtim .mo'rtiTeris fiadiiteiilissimi serpe.nlis iqrídiís,,iltie'<‘pl-a I 
^lissinie'Có'tiliílertuit, veriríñ e'ri.'iol mira ¿piadiiíi’i VCr.horiim, .s'mteniiAríinqní: : 
varielale pitoltih-Tunt. lleva 'eiiiil Serpenti iniserc obseqmila el ah Or-rgiifaTi 
■CKc*idlill 'iirmCeii'lia, -el illius mani-ipiúih evasit-, sed heatissima Vjrg» origínale 
ilpTiwm ■jWpiti-r angens, quin sel-penli antes noquam prSfelmeri't. illiís yim ipo- 
lés'la'íéinqüe virtfilti -divMtüs aiiéplii fniidirts labdfacta'vft.

MINISTERIO DE FOMENTO,
'€cmlmi.i*tiMoli xlel ’d-c fe Estile las wd.tis'lrí’ti.lé'S.

TlTi f.O V.
De las estiielas íhiíus'Zri'díes en geneYal, ij de su Tegimen g administra 

tiotu
Aít. Las pscudlás índnstmies <1°pen.len (irl Ministerio <le Fo- 

mc®l<b Como une de los ramos (pie constituven la Dirección general 
de .AgnCtikuia/tiid'tistria...y Foméivío. Srts Directores, se Cpttpespow- 
de án con dicho Ministerio directa mente eti todo lo relativo á la paite 
cienldica,. ecou'ómica y adminisirativa de sus respecl.vos estableci
mientos.

Art. 2.5. AI frente del .Real inslilnlo indusli ial y slis «depen
dencias habrá lin Oiimctor noinhrado f <>r lieal decreio cuvas atri- 
buciones sé designarán en el icglamenlo de ejecución de este plan,

Art. 26. Los directores y secretarios de las. demás escuelas in
dustriales serán noñihr.'idos de Real órden entre los respectivos pro- 
feínivs. con la graiilieacion <]ue se les asigne en los p'éstipüestos 
generales del Estado.

Art. 2f. (’.orrespondiendo al Gobierno y administración inlerioi 
de las escindas industria‘■es sú represen lacíon ' y bnen i'égimen á.sns 
respectivos directores, serán estos auxiliados por los Consejos de es
tudio j’de disciplina, ovéiididos sobretodo en los casos graves, en los 
provectos de ndorma y m./jora, v en los programas y variaciones que 
deban veriricarse en las enseñanzas.

An. 2S. Exeeplnahdo á los profesores y ayudantes. Iodos los de
mas empleados de las escuelas induslriaíes serán nombrados por 
sus directores, los cuales tendrán igualmente la facultad de suspen
der íehiporalmente de si s funciones al profesor que Imhiese faltado 
á sus deberes, oyendo préviaátenfe al Consejo de (liscipliha, y dando 
desde Liego parte al Gobierno de su resMimion y de las causas que 
la Layan motivado, con remisión del informe d acuerdo del expre
sado Consejo de disciplina.

XrK 29. En las escuelas elementales completas, eh las profesio
nales y en la central habrá consejos de estudios, compuestos de ios 
profesores ordinarios, bajo la presidencia de)director ó quien haga 
sus veces-. Será secretario del consejo "de estudios el que lo sea de 
la escuela.

ciLilés nos dijeron I6s Santos Padres qne sé annnc'ialia insignemente la 
excelsa dignidad dé la Virgen Alaria y sn incorrupta inocencia y Santidad, 
no sujeta á inanéha alguna.

Pitra describir ésta suma, por decirlo así, de los dolí ■$ celestiales, y .esta 
pure-za original de la Virgen, de quién nació 3. sfieris-to, los thistnus, Valiéndo
se dé. las palabras de los Prolelas, la celebraron llamándola paloma pura, 
Jeriisálen sania, excelso Trono de Dios, casa y arca de. santificación que la 
eterna .sabiduría fabricó para sí, y-reyna qu ■ llena de delieias y sosrcni'éhilo- 
se en su amado, nació de la boca del Altísimo toda p-líecia-, hermosa y 
carísima.á Dios, ni con sombra de pecado jamás 'manchada. ¥ los mismos 
Santos iPadres y escritores dé 1a Iglesia -al consideran en su ánimo y en sil 
tnénlé que l«vliienávénlirrada Virgen fné .salad.idá llena ale g-racia -por el án
gel Gabriel qué la aaunriaba .la snb'ima dignidad de . Madre de Dios en 
nombre y por órden del Altisitóo, enseñaron que por ésta singular y solemne 
salutación liuiiéa oída en otra -porte, se mauiíésiaba qñe la Virgen era inora
da de todas las gracias celestiales, adornada de lodos los dones del Espíritu 
Santo, y adeiiiás tesoro casi inlinito y abismo inexhaiisio dti los mismos do
nes-, de tai manera que no . estando nunca expiíes'la 41 énenrigo comiin y 
participando de la éle-rna IVendit-ilití/jrinlariienle con $ti Hijo, me-ércíó 
escuchar de Elisabet-, á quien impulsaba él Espíritti Sarrio, bis palajliras 
aquellas: bendita Tú entre las ttínjeresy bemlilo el fríito de tu vientre.

De aquí la no menos esclarecida (pié HaTfrtrtfíe.siiníi'fieía até Tos triistpos 
Padres-, deque la Virgeri. glri'riosa, á quien hizo'¿i-árolé -eírpie fts toi’ó Po
deroso-, resplandeció con tal firérza ;en iodíis -lós don,-s.ceies-mies-,, roii tal 
plenitud de gracia y con (al inócericia-, qúe fné cuino milagro inefable <L; 
Dios, antes biéfl como el mayor d : lodos los miiagrós v digna madre de 
'Dios-,- y' tari dé cerca y soltris todas las i-o’s:is íílléú-mla al mismo Di'Os en él 
órden de la naturaleza crcrdapcuan'to -mh’s que- 'ó pOn enéii.rt - dé las ¡iciaiiiai ip- 
nés de los hombres y di: los Angeles. ¥ con e le in.otiVji -para Cspri-Sár la 
original 'invrSém-ia "y justicia de la Aladre di: tinis no solo ln compararon 
muchas veces'con Eva-, ctiando todavía era Virgen, ‘inoreni-- é ineorriqíla y 
irttiiestaba aún engañada por las insidias de la si-i-pietrie moi'tifera v fram !nlmí‘- 
ia-, sino qfl’e con admiráhlé variedad de p dahrás y. Semencias la énía .zarpo 
sobré áqneTla. Eva, siguiénd > miserablemente á l.it serfiienté, cayó ¡le su 
inocencia original, y se qriedó ésélava stiyaj mas la V'írg’én íúéha'vPnirhda, 
acreeenlando siempre el don original, Sin prest ir huiíca oídos á la se pipete, 
'desiruyó de raíz la.fuerZa y poderío dti esta con virind.r<civida iftil A ti^Wdí.

Aíl. 30. (Corresponde al consijo de estíidios:
Primero: Vigilar las enseñanzas y los iiféiodos, pi’oponet 11 div 

Teclor las mejoras de qñe sean stiseep'fihles y aquellas reformas (¡u'e 
la esperiencia haya acreditado corno necesarias tí titiles.

Segundo. Pro'piotiei' la adquisición de*las máquinas, aparatos-, ins
trumentos y libras que exija el mej->r servicio de la escuela.

Tercero-. Disctitir y aprobar los programas de todas las i 'S'o'nalu- 
rasi, remitiéndolos oportnnamenfe al Gobierno para que este'los 
apruebe^ oyetidó ptáviam-ule al 'Consejo de estudio de la éscueía 
ce. ti tral.

(litarlo. Calihcar la Cotldúcla ríe los aluuiiros, oyendo préviámeii- 
te á sus respectivos profesores.

Quinto. Nombrar á prineijiios de año lino de stis individuos para 
intervenir la gestión económica d'el th'reclor, los icol) os y la 'cu tila 
mensual de gastosí

Aat. 31. En la" primera sesioh ordinaria del mes dé eneros el 
consejo de estudios nombrará dos profes<>res tpie con el director y 
el secretario de la escuela han de forínar el cohséj'O de disciplina pa
ra Ctirregir las faltas en que iveurran asi los profesóles y demás ertv 
ileados como los alumnos.

Art. 32. En las escuelas iiidtl.strialcs halirá, Ségún ’s'uS diversas 
,dases-, los profesores y ayudantes que á eontinuacion se indican.

■EsiUebis elementales sin enseñanza preparaluvia.
Un Profesor de aritmética y geom-'iria.
Un pvofesor de noéiones, de ciencias aplicadas y dibujo.
Un at'Udanle.
Escuelas elemenja'les completas, o con enseñanza prepáralóriá.

Un profi-sor (le ahlmétiea y álg- bra.
Un profeso^ dé geometría, trigonometría y e-leméntos de geo

metría desériptiva.
Un profesor de eb-metitos de ciencias aplicadas.
Un profesor de dibujo.
Un ay udanlCx

Escuelas procesionales.
Un profesor para él completó dé las matemáticas.
Uno de geometría descriptiva y süs aplicaciones;
Uno de nrecánióa industrial y conslruceien de máquinas-.



100 rs. que im pbngo á ése Ayhñrámiento*ptfrhaber:pro. 
cedido Sin mi •pérmrso'á 3Vchb ebria, 'y atítomatá V. 
para que se verifique la estraccion ele las cuatro ayas res
tantes, fenla ihtéligéhCia tlé qué los referidos árídles se 
han de emplear eh el.objeto para que han sido ¿pedidos, 
«quedando V. responsable de que mise verifique.-»

Lo qué se inserta" en éste periódico óiicial para «conoci
miento del público. Burgos-5 de junio de t855.—Pedro 
Julati Ésparií.

Con ésta fecha Üigó^il Alcáldé'co'h^iitetio'ttál deCebre- 
=cos lo que sigue-

«Visto el acuerdo de ése Ayuntamiento solicitando 30 
enebros de los cuarteles néneeros 1 .** y 2.° del Monte La 
Ttehésa, Con el objeto de reparar tos'pon'tonés'y élípsente 
deese pueblo; resultando qué dichas obras son de Urgente 
necesidad, y Cotíformándome con lo fesptiéSln por dos-em. 
qdeaílos del ratho, *he acordado autorizar dicha corta, ha
biendo responsable á V. de qué los árboles se empleen en 
-el dbjéto menciona do.u

•Lo que he dispuesto insertar eh éste periódico oficial 
para Conocimiento del público. Burgos 5 de.junfio4e 
d 855.-fc Pedro duliaiivdísqiari®.

Z). Agustín Romero Zo/íez,Ingeniero 'órdenailop íle
Montes de esta provincia.:
Hago saber: Quedara el dia 8 de julio próximo y hora 

«de las I 2 de súiíra ña na tendrá -efecto, ten virtud de Real 
orden de 28 de abril último, éh la «casa de Ayuntamieato 
de Mecerreves, partido judicial de Lerma, bajo la presi
de ircia -del Acalde constitucional, co« asistencia debitege- 
dor sindico, ante escrfbSho ¡público yigéfe del ramo, el 
reinalc.de50:éricÍHaS‘inútiles que se «han de extraer <de 
los cuarteles núm . -3.°, 4? y ‘5.0,déi moiíle titulado Enci
nal, perteneciente al mismo; las ce.rles-han sido tasadas 
en la carrlidad (le 563 !rs.-, cu'y a calidad sera la que ser
virá de basé partí la primera po>:tti a. Lás condiciones de 
remate estarán de manifiesto en la Secretaría de dicho 
Ayuniafnientocóri quificé (Tiás de anticipación al de su 
celebración. Burgos 4 de jii-io de 1855. =-EIIngeniero 
Ordenación, Agustín Remero López.

El Licenciéiíü fk litlmtin Prtfto He Pablo, 'jues de primera rtulair- 
i'ia en Salas de los infantes y su partido etc.

Portel proseóle til O, HaffiO y «emplazo á D. Benito Pe
llón Awibas, natural de eno de lós pueblos de la -Monta
ña de Santander, de estado casado, de -51 años de edad 
y de oficio mequinisla. para queco el término de8dias 
contados desde 1a ledra del amineto. se presente en este 
mi juzgado pata «que tenga efecto la notificación déla 
Real 'sén'léntiá pronunciada en 1a taus.rqne contra Ól V 
o'lrós "véc'inó-s dé'Huérta de Rey, Sé ha seguido por Corta 
y sustracción de piés de pirth del Tnhnte del citado Huer
ta, apercibido que de no verificarlo se entenderá la nóti- 
Gcacioh con los Estrados del Tribunal, parándole el «per* 
juicio que haya lúgat.

Dado en Salas de los Infantes á 3 djejtfrrio de 1855.=* 
Ramón Piolo de Pablo.==Poi" su mandado, Julián «del 
Castillo.

Imp. de Cariñena y 3írh&&,

Uno de física general y'áplica'da.
Uno de química general y 'aplicada.

Uno de dibujo.
Uno dé lengua inglesa.
Uno de lengua francesa.
Cuatro ayudantes. ... _ , , ;
Un cita 'plantilla de las escuelas profesionales se cofnpréndén ros 

profesores Sedes elementales anejas á ellas.
•Escuela central.

Un profesor para el complemento de las matemáticas.
Uno id. de cálculos superiores y 'mecánica general.
-Uno He geometría descriptiva y sus aplíeationes.
Uno (le'física general y -aplicada.
Dos de mecánica imhiStfial'y construcción he ifiáqttmas. >
Dos de química-general y aplicada-, y deanalrsis-qiiiinico.
Une de mineralogía y geología.
Uno íle construcciones chiles.
Un director de,las diversas clases ‘de íiilufjo.
Tres lie lengnaTrancesa,-inglesa 'y alemana.
Ocho ayudantes. .
Se incluyen cu esta platitilla de la escbela ceritral los profesores . 

de las enseñatfz.as eleineiilales y profesionales anejas á ella.
Art. 33. Ltrs enseña (izas y ejercieres de gramática y caligrafía 

serán desempeñados en lodas las escuelas industriales por uii pro
fesor de primera eiincacion retrilitiido al efecto Los -profesores, 
que tomen á strcSrgodas eirseñairzas de higiene, historia natural 
económica y legislación industrial, mineralogía, ó cftalquiei opa 
rrccesona, serán también retribuidos con asignaciones -lenqiortiies^ 
ifiHHritras duren las lecciones, y pueden sur dadas por profesores de 

fuera de los establecimientos.
Art. 34. Las cátedras y ayudantías dé las escuelas industriales' 

se proveerán por oposición ó por ascenso y antigüedad.^
Las dos lerem-asqiarles de las vacantes serán pt-ov-'.stas por rigo

rosa oposición. ' ., : . ,
fSe continuará.) ■_

Otra núm. 181.
Conforme á lo dispuesloún el art. 3.° de la Réal orden 

de 22 de-marzo de I-80O inserta «en *el Boletín oficial nu- 
mero 4-4, se publican á continuación los precios señalados' 
por la Diputación «pTóvicial eh un-ion coh-et.Sr.iCónúsarÍQ; 
de Guerra, para la liquidación y abono de los stirftinislros 
hechos al Ejército y Guardia civil pirr los pueblos de"esta 
provincia en-todo^í més de-mayo úllimif). ■

Raciones de parí de libra y media, 24 y 1.¡2‘rlirs.
' Fanega de cebada, 2I rs. 30 y 4 [2 nirs.

Arroba dtf paja, uh real 5 mrS; i ':;V '<
Arroba de aceite, 56 rs. I3y l|2nírs.
Arroba de leña, un real 3 y l|2 mrs.
Arrota -de carbón, 3 rs. 47 mrs, - / j.
Burgos 6 de junio de 4855.Pedro Juíian Hspariz. = < 

P. A. de S. E., Mariano dé la Gar^a, Secretario-.
ANUNCIOS OFICIALES. >

Con esta fecha digo al Alcalde ConstilúCioiiál de Bas- 
cuñana lo siguiente: . ■

«Visto el acuerdo de ese Ayuntamiento solicitando au
torización pata .corlar dos robles y oc-ho ayas en el cüar-‘ 
tel núm. 2.° titulado Pasada con él objeto de «reparar la 
casa de concejo-; y resultando de 1os informes emitidos 
por los empleados del ramo que se han cortado dos ro
bles y cuatro ayas, pero que el monte puede Consentir la 
eslraccion dél completo de los árboles, he acordado que 
inmediíuamente me remita V. el papel de la mulla de


